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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinte.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03862/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. xxxx xxxx xxxxx xxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha nueve de junio de dos mil veinte, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00015/DIFNEZA/IP/2020, mediante la cual solicitó le fuese entregado, lo siguiente: 

“Solicitó todo el listado del personal de base, confianza y sindicalizado, así como su adscripción; listado del personal considerado como persona vulnerable ante la declaratoria de Emergencia Sanitaria generada por el virus SARS-CoV2; listado del personal que aun se encuentra laborando así como su jornada de trabajo (señalar su horario) y su adscripción señalando el motivo fundado y motivado del porque continúan realizando actividades de las cuales son consideradas como no esenciales ante la declaratoria de Emergencia Sanitaria generada por el virus SARS-CoV2.” (Sic)

Modalidad de entrega: vía SAIMEX.
II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha catorce de agosto de dos mil veinte, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, tal y como se aprecia de la imagen:
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III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en atender la solicitud de información pública del particular.

IV. Inconforme con la falta de respuesta, el catorce de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03862/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

“OMISIÓN EN LA EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)

Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad: 

“NO SE HA EMITIDO LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” (Sic)

V. El catorce de septiembre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. En fecha veintiuno de septiembre dedos mil veinte, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el Informe Justificado, según fuera el caso.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro de septiembre del presente año rindió su Informe Justificado, remitiendo los archivos electrónicos denominados memorandum 33 (1).pdf, saimex 152020 circulares covid 19 (1).pdf saimex 152020 horrios.pdf, saimex 152020 listado confinamiento (5).pdf,  , mismos que  se pusieron a la vista del RECURRENTE toda vez que se ratifica la respuesta, en tal y como consta en la imagen que se inserta a continuación:
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecinueve de noviembre de dos mil  veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. En fecha diecinueve de noviembre de dos mil  veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en este año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El  Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de acceso a la información pública con número  00015/DIFNEZA/IP/2020, ante EL SUJETO OBLIGADO.
3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Por lo expuesto, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.
CUARTO.  Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX

QUINTO. Análisis de causal de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte se advierte que EL RECURRENTE en su solicitud de acceso a información pública, realizó cuestionamientos al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:

a) Listado de personal, base, confianza y sindicalizado
b) Listado de personal considerado como vulnerable ante la contingencia del COVID-19
c) Listado del personal que aún se encuentra laborando con horario y adscripción 

Es así, que como se precisó en líneas anteriores, EL SUJETO OBLIGAD, no emitió respuesta a los requerimientos a los cuales el particular pretendía acceder.

Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado lo siguiente: 
“OMISIÓN EN LA EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad, lo subsecuente: 
“NO SE HA EMITIDO LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” (Sic)
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado, mismo que fue puesto a la vista de RECURRENTE, mismo que contiene los archivos electrónicos denominados memorandum 33 (1).pdf, saimex 152020 circulares covid 19 (1).pdf saimex 152020 horrios.pdf, saimex 152020 listado confinamiento (5).pdf, SMDIFNEZA_ADM_1051_2020 (1).pdf.

Para ilustrar lo anterior, debe precisarse que personal adscrito a esta Ponencia Resolutora procedió a corroborar si efectivamente a través de la documentación remitida mediante el Informe Justificado se pudiera colmar el derecho de acceso a la información accionado por la particular.

Ahora bien por lo que hace al documento denominado memorandum 33 (1).pdf, consiste en los oficios de requerimiento de información a los servidores públicos habilitados.
Ahora bien, por lo que hace al documento electrónico denominado saimex 152020 circulares covid 19 (1).pdf, consiste nueve circulares signadas por la Presidenta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl en donde expone las medidas de prevención dentro del organismo a causa de la Emergencia Sanitaria generada por el virus SARS-CoV2.

En cuanto al archivo electrónico con denominación saimex 152020 horrios.pdf, contiene un listado del personal que estaría acudiendo al organismo a laborar, mismo en el que se especifica horario de entrada y salida, así como la adscripción de cada servidor público tal y como se encuentra a continuación.
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Asimismo, es menester mencionar que dentro del archivo electrónico con denominación memorandum 33 (1).pdf, EL SUJETO OBLIGADO manifiesta que el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, un8icamente cuenta con trabajadores de confianza tal y como se observa en la imagen siguiente:
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por otro lado dentro del archivo denominado saimex 152020 listado confinamiento (5).pdf, podemos encontrar un listado de los servidores públicos que se encontrarán en un confinamiento debido a las medidas de prevención:
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Es de las imágenes insertas anteriormente, que podemos observar que mediante el Informe Justificado remitido vía correo electrónico institucional se responde a los cuestionamiento formulado por la particular al momento de accionar su derecho de acceso a la información pública, a través de la interposición del recurso de revisión dejando sin materia el medio de impugnación, ya que requiere saber Listado de personal, base, confianza y sindicalizado, Listado de personal considerado como vulnerable ante la contingencia del COVID-19, Listado del personal que aún se encuentra laborando con horario y adscripción, información que se satisface dentro de los oficios remitidos al momento de rendir Informe, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, realizó un documentos ad hoc para la contestación de las pretensiones formuladas supuesto que no se encuentra dentro de sus atribuciones.
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO, dentro del archivo electrónico denominado saimex 152020 circulares covid 19 (1).pdf, fundamenta y motiva a través de las circulares signadas por la Presidenta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl las medidas de prevención que se deberán tomar tanto fuera como dentro de las instalaciones.
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Es de lo anterior, que esta Ponencia concluye que el derecho de acceso a la información fue satisfecho, toda vez que se le otorgó una contestación a la pretensión planteada, misma que conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley de la Materia, este Órgano garante no está facultado para dudar de la veracidad  de la información remitida por los sujetos obligados.

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:

2440/07       Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal

0113/09       Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal

1624/09       Instituto Nacional para la Educac

ión de los Adultos -  María Marván
Laborde

2395/09       Secretaría de Economía - María Marván Laborde

0837/10       Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María
Marván Laborde

Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, conviene desglosar los elementos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia, previamente transcrito, de manera tal que procede el sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el acto impugnado, dejando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, modificada con el contenido del alcance al Informe Justificado, tratándose del acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual clasifica como información confidencial la contenida en el dictamen de incapacidad permanente o defunción por riesgo de trabajo de fecha 12 de agosto de 2013, otorgando así certeza jurídica al particular atendiendo a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
  
Es de lo anterior, que esta Ponencia concluye que el derecho de acceso a al información fue satisfecho, toda vez que se le otorgó una contestación a la pretensión planteada, misma que conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley de la Materia, este Órgano garante no está facultado para dudar de la veracidad  de la información remitida por los sujetos obligados.

Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.

En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación de EL RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada, en este caso, a través del Informe Justificado.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue en alcance al Informe Justificado, que contiene la información requerida por EL RECURRENTE, lo que colma su derecho humano de acceso a la información pública y deja sin materia el presente recurso.

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que EL SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado colmó el derecho de acceso a la información pública accionado por la particular, al otorgar certidumbre jurídica.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03862/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar la falta de respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento a EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución del diecinueve de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03862/INFOEM/IP/RR/2020.
YSM/EJCA
Página 2 de 26

image2.png
Folio Solicitud: 00015/DIFNEZA/IP/2020
03862/INFOEM/IP/RR/2020

Folio Recurso de Revision:
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cierre de instruccion

[ty Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[SMDIFNEZA_ADM_1051_2020 (1).pdf 24/09/2020
saimex 152020 listado confinamiento (5).pdf 24/09/2020
saimex 152020 horrios.pdf 24/09/2020
saimex 152020 circulares covid 19 (1).pdf 24/09/2020
[memorandum 33.pdf 24/09/2020
[memorandum 33 (1).pdf 24/09/2020

Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

|acuerdo vista del Informe Justificado 3862.pdf 12/11/2020





image3.png
HORARIOS (AL 06 O U O

T oRBRE
3 AARCONSERRANO JSE SO SUBDIRECCION O ARGA MEDICA

5 s R0GEL B8R AZCENA COORDUACION DE L 1 WARGARITA GORZALE DE 051 HAZD

PR — COORDIACION DEL 3 . S0R KANAIES O LA CRZ

5 A0 RNREZ MCOLE GSSEL cooRpiACIon oe AR S0

10 AVAREZ OMAALA XSSICA GUAOMLPE COORBIACION DB CENTIO OF ATENCIOH MATINE

51 AVAREZ TROVA MARIA DL CARHEN SUBDIRECEION 0 AREA MEDICA

12 APUOIA GALINDO MARICELA SeRncios AMNTIGOS

15 R CAARENAMRTN 505 ‘COOROIACION E PARQUE VeI

PR m—— COOROMACION 6L .. 1GHAGI L2 YN

e ——— PROCUARDURIA WUNICFA D€ PROTECEION D NIRAS, WIRGS Y AOLE
15 ACNOMRD TORRE MARISCL GABRIUA COGROAGINDF LA UMIOAD DX RGAABLITACION £ ITEGAACION SOCIAL
1 aaGaAGOA CooRomACIONoE coc seTo ez

e orez wrs oo SUPCINECCION DE LS CENTRD E DESARAGLLO COMUNITANI

2 aies souwo uss owneL CooROMAGIONoF PARGUE VUM

B4 ez o aTALIA D6 5t COOROACION DEL CENTHO O ATENCION AL ABULTO NAYOR A
[ te— CooRomAIONoE REcuRSOS MANOS

2 oo ouzaLz U COOROACION DF ARORATORIO O AUALSS CLICDS

2 oauesToRos MoREs A coutuaLow ITERAA

20 MARIOS STRADA ESPRAIA AGORLENA  PROCURADURIA UMICIAL DE ROTECEION D RS HIROS Y A0OLE
5 BATISTA ARRAZOUA LLRA GUADALLPE FROCURADUAIA MNICIAL € ROTECCION € NI, WIS Y ADOLE
31 b OCTEZUA KR KAREH Seavicos GonEaAES

B sz sz e seavicos concaas

3 manue cotonss Aok Seavicos coneaaEs

34 BOUAROS oS CLA GusOALRE SUROIBECCION D L0S SCRVICOS O ASTSTENIA SOGIAL

35 sawv0 uowTE Leowor CoomomACION oe s o o HETRCROITANA

R — COOHOINACION 6L . . BERTYAVON GLIMER

37 CUMCHO OMARRI LovRDES ‘COORONAGION DEL . . BEISARI OOMINUEZ

35 Cco MARTINZ GaACELA CONTRO oE ASISTNGIA SO TENPORAL NPMKTL

3 caMoVAENCA vesstin SUROIRSCCION DF 108 SEAVICIS D ASISTENCIA SOCIAL

@ Canma PARANGLED M kA COOROMAGION D8 . BENTO AREE

@ carD0so oS vekowcA CoompmACION o8 .. SeRTA VN R

R

Parosncuin o ¢ ahucsimmtps hutang

Laveesao0anan

Cavses0 180

Cavsensoa e

Lavserooaino
Wnmsaeysats





image4.png
w

"

s2ezses

w
o
w
w

ECHEVERRIA ROOHIGUEZ X0vknh
BZA0E Loz DA WL
evmiouez ovanoo eouurco.
S
ESCOMCIA CARTAGENR GOADALLPE ALEANORA
st akeZ 1 CEsAR

P ESMczA 05 uvaDon.
[T —
~oRes GaciarooRIGo

FOReS HesNAROE GlokiA

ke Love kasa ey
FUANCISCO RTINS AcRLA
B p—
s osomi0 wus
00 AvuA A OO
GAINOO SUAREZ s Ravon

[ y—,

CARCA BeceRRL HECTOR i
ARG RO AsACEL

GARIA s s main
Gaacta eoma e

A DO MORGA Bk
ARG WONTIEL e EuzABEn
GarcA c00n svA
prr—

GMCA RexTERI AR

P T —
GARDURD 50U AR
By —
Gomez TeC womica
GouzaLEZ o€ o Wk
CONZALEZ GONZALZ O VIR IAMA
ONBALEZ GONEALZ XA BiATZ
TR i

(COORDINAGIN B LA UNIOAD OE REABLTACION £ ITEGRACION SOCAL
(COORDINACI D LA UNIDAD D REWABILTACION € ITEGRACON S0cAL
‘COOROMACION 1< commEAION SocAL

COORDINACION v 3 . NSTO StERRA

COORDINACION 06 COMMEACION S0CAL

SUROIRECEIOn O ASEA NEDICA

COOROINACION DL CENTRO O ATENCION MATIE Ch
COOROINACION DL ENTRO o ATENGION AL ADIATO HATOR At
FROCURADURIA MUNICIOL O FROTECCION O NS, WIS Y ACOLE
‘cooRDIACION 0 AvACEn

cooRoiAGIon o8 LA

COORDINACION DE ISCAPACIND TERAIA ¥ REkARLITACION
scoicos cenenns

[ re—

COORDINACIONDEL . . IGHATIO L0PEZ Ravon

enreomgaun

P "

SUROIRECCION D AREA WEDICA

(CO0RDINACION o6 mevTEMMENTO

Senvcos ambNTI0S
COORDINACION o A b A TeRCERA 040

‘cooRDAGION e P VeI

‘CooRDINACION b WaMTENMINTO

CENTRO De ASISTENCIA SOCIAL TEMPORAL AFANTI
COORDINACION E WA E 1 CARMEN MAZA O FL kZ0
COORDINACION D paRGUE VeNELLAR

COORDINACION DL CENTRO € ATENCIOH AL AOTO HATOR CaAH
SUROIRECCION 0 AReA WEDICA

(COoRDINACION e AT

COORDINACIONDEL CENTRD e ATENCIEN HATIRE Can
CENTRO 0 ASITENCIA SociL TEMPORAL NPANTL

OO O ASITENCIA SOIA TEMPORALINTANTI
CooRDMACION DX TR S0TAL

‘cooRDINAGION o AACEn

CooRpIMEION ConaiIoHD

cooRoNACION E PSICDLGGIA

‘CoOROIACON 6L . BEMITO ez

somSTRACOH

Laveesasoazin
Laveeiemazion
AVo0A 1000
Laveesosinos
Laveesoos o
Lovasonairo
Lavaessoanon
Loveesoainon
aveestoaise
Lavaessoatson
Caveesmoann
oI 21004700
s e Semana 05 e 70041900
wi6a22, 506022y 30 16)

Loveerno0aron
Lavee7o0a 170
Lavaesmaine





image5.png
SAIMEX 00015/DIFNEZA/IP/2020
RESPUETSA

SE INFORMA QUE SOLO SE CUENTA CON PERSONAL DE CONFIANZA ADSCRITO A
S%L:gg%gggﬁ:&uvsygggf:zsrggrinéuoe ESTE SMDIF NEZAHUALCOYOTL, POR LO QUE SE ENVIA LISTADO ANEXO DEL
. ADSCRIPCION | PERSONAL DE CONFIANZA (CON NOMBRE Y AREA DE ADSCRIPCION/LISTADO
GENERADO A FECHA 06/JUNI0/2020)
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facebook.com/DIFNeza
facebook.com/PresidentaDIFNeza,

Aviacion Civil </n
Col Vicente Viliada.

C.C. DIRECTORA_GENERAL, ADMINISTRADOR, TESORERO, CONTRALORA INTERNA,
PROCURADORA, SUBDIRECTORES DEL SMDIF NEZAHUALCOYOTL,
PRESENTE.

Anticipando un cordial saludo, se hace extensiva la siguiente informacion a todo el personal adscrito
aeste SMDIF.

Ante |a propagacion a nivel mundial del COVID-19, se informa de las MEDIDAS DE SEGURIDAD
SANITARIA POR EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL EN FASE 2 y con el objetivo de
contribuir a preservar la salud de las y los servidores pablicos, siguiendo las recomendaciones y las
medidas implementadas por la Organizacion Mundial de la Salud (OMS), para contener las
afectaciones de este virus, se determina o siguiente a parir de la recepcion de este documento.

Medida 1: Se ordena la suspension inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril 2020, de actividades
o esenciales en [os sectores publico, privado y social, con Ia finaldad de mitigar a dispersion y
transmisién del virus SARS-CoV-2 en [a comunidad, para disminur la carga de enfermedad, sus
complicaciones y muerte por COVID-19 en la poblacion residente en el territorio nacional

‘Se consideran como actividades esenciales para la presente medida, las siguientes:

Medida 1, Inciso a): Las que de manera directa son necesarias para atender Ia contingencia
sanitaria, como son Ias actividades laborales de Ia rama médica, paramédica, administrativa y de.
poyo.en todo el sector salud. publico y privado. AsT ambten como-a 1os que participan en Su abasto,
senvicios y proveeduria, entre las que destacan el sector farmaceutico tanto en su produccion coriy
n su distibucion (farmacias) la manufactura de insumos. equipamiento medico y tecnologlas para.
1a atencidn de la salud, asi como los involucrados en la adecuada disposicion de 105 resiuO.
peligrosos biologicos-infecciosos (RPBI), asi como la impieza y sanitizacion de las Unidades medicas
enlos diferentes niveles de atencion

Se consideran como actividades esenciales para la presente medida, las siguientes:
Medida 1, Inciso b: Las involucradas en la seguridad piblica y la proteccion ciudadana; en fa
defensa de [a integridad y la soberania nacional: la procuracion e imparticién de justicia, as! como iy
actividad legislativa en los niveles federal y estatal,

Se consideran como actividades esenciales para la presente medida, las siguientes:

Medida 1, Inciso c): Los sectores considerados como esenciales para el funcionamiento
lundamental de la economia: financieros, el de recaudacion tibutaria, distribucion y venta de.
gnergéticos, gasolineras y gas, generacién y distibucion de agua potable, indusiria de Simentos y
bebidas no alcoholicas, mercados de alimentos, supermercados, tiendas de autoservici, abartorey
¥ venta de alimentos preparados; servicios de transportes de pasaieros y carga: produccion agricola
) Pecuaria, agroindustia, quimica, productos de limpieza; ferreterfas, servicios de mensajerla,
guardias en labores de segurdad privada; guarderlas y estancias infantiies, asilos y estancias par.

D)
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C.C. DIRECTORA GENERAL, ADMINISTRADOR, TESORERO, CONTRALORA INTERNA,
PROCURADORA, SUBDIRECTORES DEL SMDIF NEZAHUALCOYOTL.
PRESENTE.

Sirva este medio para enviarle un atento y cordial saludo, en alcance a la Circular 14, al tiempo de
solicitarle respetuosamente, se haga extensiva la siguiente informacion a todo el personal adscrito
al area a su digno cargo.

Ante la propagacién a nivel mundial del ‘COVID-19, en anticipacion a la fase 3 y con el objetivo de
contribuir a preservar la salud de las y los servidores piblicos, me permito informar y siguiendo las
recomendaciones y las medidas implementadas por la Organizacién Mundial de la Salud (OMS),
para contener las afectaciones de este virus, lo siguiente publicado en el Diario Oficial de fa
Federacién, mediante Decreto publicado el 27 de marzo de 2020. Se establece como accién
inaria, T if 1 VIRUS SAR! V2,

I e Ul social y pris eban imy ntar medias: suspensi
inm des no esenciales del 30 de marzo al abril de 2020.

1. En caso necesario se altemard o se rolaré el personal en las reas con mayor densidad todo esto a fin
de tomar las medidas pertinentes, para los horarios de atencion en las areas administrativas y
operativas, a fin de estar en posibilidad de brindar los servicios que Ia ciudadania se merece y que
estamos comprometidos a otorgar.

2. Las personas adultas mayores (mujeres y hombres de 60 afios), estado de embarazo o puerperio
inmediato 0 que se encuentren en periodo de lactancia (1er semestre), con diagnostico de hipertension
arterial, diabetes melitus, enfermedad cardiaca o pulmonar crénica, inmunosupresion (adquirida o

). insuficiencia renal o hepética, quedan exentas de presentarse en su centro de trabajo,
bajo la coresponsabilidad estricta de permanecer en resguardo domiciliario.

3. Se recomienda que sea indispensable el uso de cubrebocas, asi como el manejo de la sana distancia,

4. Se aplicaré obligatoriamente gel antibacterial a Ia entrada y salida de este Sistema Municipal DIF.

5. Se debera agilizar la presencia el publico, priorizando la corespondencia urgente o con termino, con
el objetivo de evitar al maximo posible Ia agiomeracién.

Solicitamos extremar las medidas preventivas, recordamos el llamado al autocuidado y asi proteger
a nuestra comunidad, siguiendo estas recomendaciones en ese sentido se les pide a las y los
servidores pblicos seguir la evolucién de esta pandemia a través de comunicados oficiales del H.
Ayuntamiento y de_este Sistema Municipal DIF, se recomienda no difundir informacién falsa o
imprecisa, todo esto considerando que como servidores publicos estamos cor etidos a la
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficierftTa 61 &l CugBlimiento del servidoripubiico.
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